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Villa Carlos Paz, 01 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 221/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 4.533 y modificatorias 6.904, y; 
CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza y sus modificatorias 
fijaron para el año 2023 en un monto total de PESOS 
OCHOCIENTOS ($ 826.875,00) el subsidio a otorgar al CENTRO 
EDUCATIVO DE NIVEL MEDIO PARA ADULTOS Nº 217 - 
(CENMA N° 217), el cual será abonado en TRES CUOTAS 
ANUALES de $ 275.625 cada una.  
 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio, deben 
ser rendidos por los titulares y/o responsables de las instituciones 
receptoras de los mismos ante el Tribunal de Cuentas, hasta la 
cancelación total de los montos efectivamente percibidos. 

 
Que este Tribunal ha recibido para su 

tratamiento la rendición de cuentas presentada por las autoridades 
de la institución educativa citada precedentemente, 
correspondiente a la SEGUNDA CUOTA del subsidio para el año 
2023,  

Que la documentación respaldatoria 
presentada cumple, a criterio de este Cuerpo los requisitos 
formales y cumplimenta con la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por el Centro Educativo de Nivel Medio 
para Adultos Nº 217- (CENMA Nº 217), correspondiente a la 
SEGUNDA CUOTA del Subsidio otorgado para el Año 2023, por 
un monto de pesos DOSCIENTOS SETENTA y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES con 52/100 ($ 276.963,69), 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Nº 2704/23. 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 01 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 222/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago directas o anticipadas detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha efectuado el debido 
control a dichas rendiciones determinando que la documentación 
respaldatoria contenida en las mismas se ajusta a la normativa 
vigente tanto en los aspectos legales como formales, dando 
cumplimiento por lo tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago directas o 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 01 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 223/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 7103 mediante la cual se establece que 
a partir del mes de Julio 2024 el subsidio mensual otorgado a la 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.) se fije en un 
importe de pesos ciento cincuenta y seis mil quinientos cincuenta 
y cinco ($ 156.555). 
         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2024. 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente 

este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.) la rendición de 
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1456/2023 

222075 

SOCORRO 
MEDICO 
PRIVADO 
CORDOBA S.A. 

SERV.AMBULA
NCIAS VIA 
PUBLICA SET 
A DIC/2023  
S/CTO.1228/20
23 

15.155.785,62 15.155.785,62 

 
1537/24 

226226 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
171/DE/2024) 

P/CENTRO 
JUBILADOS Y 
PENSIONADO
S DE VILLA 
CARLOS PAZ 

160.000 160.000 + 

1166/22 
009/23 

208.279 

SOCORRO 
MEDICO 
PRIVADO 
CORDOBA S.A. 

SERV.AMBULA
NCIAS VIA 
PUBLICA SET 
A ENE/2023  
S/CTO.1071/20
22 

$ 26.400.000 $  26.400.000 
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cuentas correspondiente al Subsidio del mes de Setiembre de 
2024 por un total de $ 156.555  la que reúne a criterio este 
Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose a la 
normativa legal vigente. 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Fundación Protectora de Animales 
(F.U.P.A.) correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Setiembre 2024. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 08 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 224/2024 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 
mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 
       Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 cuenta con saldo suficiente para atender las 
erogaciones de la designación del personal antes mencionado.- 
 
        Que por lo antes expuesto se procederá a 
la contratación de la Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 
14.725.364, a partir del día 01/10/2024 y hasta el 31/12/2024, 
quien reúne condiciones necesarias para desempeñar tareas en 
este Tribunal.- 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 
14.725.364, a partir del día 01/10/2024 y hasta el 31/12/2024, tal 
lo expuesto en considerandos.- 
   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 
atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 225/2024 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período OCTUBRE a DICIEMBRE de 2024. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se 

procede a la contratación del Lic. en Economía MONJO Walter 
Eduardo, DNI Nº 16.508.452, quien reúne a criterio de este 
Tribunal, las condiciones necesarias para desempeñar las tareas 
profesionales de asesoramiento, que le serán asignadas.- 
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 
Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/10/2024 al 
31/12/2024. 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 08 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 226/2024 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período OCTUBRE a DICIEMBRE de 2024. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se 

procede a la contratación del Tec. Superior en Relaciones 
Públicas CESAR, Gisele Lourdes, DNI Nº 31.479.723, quien reúne 
a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias para 
desempeñar las tareas profesionales de asesoramiento que le 
serán asignadas en el marco de sus competencias.- 
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR a la Tec. CESAR, Gisele Lourdes; DNI 
Nº 31.479.723, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/10/2024 al 
31/12/2024. 
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Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 08 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 227/2024 

VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 
de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   

  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 
proyección estimada de gastos, adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal 
sancionado a través de la Ordenanza de Presupuesto N° 7040, y 
para prever la atención de futuros compromisos.    
                     

Que es competencia del Tribunal 
administrar su propio presupuesto de acuerdo con la normativa 
vigente, 2º párrafo del Art. 160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 
130º de la Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º 
de la Ordenanza de presupuesto vigente Nº 6.780. 

 
Que corresponde por lo tanto, emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.  
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 

este Tribunal, de acuerdo con el siguiente Cuadro: 

 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.11.111 
AUTORIDADES 
SUPERIORESS 

$ 4.000.000.-  

20.01.100.1.11.112 
PERSONAL 

PERMANENTE  
 $ 4.000.000.- 

 TOTAL $ 4.000.000.- $ 4.000.000.- 

 

Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 08 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 228/2024 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 
Pago Nº 2924/2024 obrante en el  Expte. Nº 231107, y;  

 
CONSIDERANDO:  

      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 
mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 

               Que habiéndose procedido a la revisión y 
análisis de la rendición de cuentas presentada  sobre la orden  de 
pago citada en Visto, se determinó que la misma reúne los 
requisitos formales y se ajusta  a la normativa legal vigente. 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la orden de pago directa N° 2924/2024. 

  
 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 229/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello 
; 
                  EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                           en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 
ARTÍCULO 2º.- VISAR la Orden de Pago sujeta a retenciones Nº 
2369/24 por un monto de $13.189.000,00; en concepto de saldo 
definitivo - 50% restante - según Clausula 3º inc B) del Contrato Nº 
176/2024, para Alquiler y Estructura Stand de Villa Carlos Paz, en 
Feria Internacional de Turismo (Bs.As.).-   
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 230/2024 

VISTO: Los Contratos de Personal remitidos a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos por tiempo 
determinado, corresponden al personal que desarrolla sus tareas 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1559/24 
(CANCEL) 

232.262 
MAYDANA 
MARIA ROSA 

STAND FIT 
BS.AS. CTO.176 

SALDO 
418.613,61 

13.189.000.- 
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en el ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad 
como contratados. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo, en la 
conformación de cada contrato, ha determinado la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los documentos citados 
precedentemente, ha determinado que los mismos reúnen los 
requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por Ello: 
 
                   EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                             en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
 
 
 
 

 
 
 
 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 231/2024 

VISTO: Los Contratos de locación de servicios remitidos a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de distintas Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato de locación de 
servicios; el periodo de vigencia que abarca cada contratación, así 
como las condiciones en que los locadores realizarán la prestación 
de sus servicios; al igual que la retribución económica que 
percibirán por los mismos en calidad de honorarios. 
  
                                     Que las partidas presupuestarias a la cual 
se afectarán los compromisos contraídos cuentan - a la fecha - con 
saldos suficientes para la atención de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

locación de servicios protocolizados con los Números que se 

detallan a continuación:  

 

 
 

 
 
  

 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 232/2024 

VISTO: La Resolución Nº 033/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 30/09/2024. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 30/09/2024 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 033/C/2024.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 233/2024 

VISTO: Los Contratos de locación de servicios remitidos a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de distintas Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato de locación de 
servicios; el periodo de vigencia que abarca cada contratación, así 
como las condiciones en que los locadores realizarán la prestación 
de sus servicios; al igual que la retribución económica que 
percibirán por los mismos en calidad de honorarios. 
  
                                     Que las partidas presupuestarias a la cual 
se afectarán los compromisos contraídos cuentan - a la fecha - con 
saldos suficientes para la atención de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                     EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

Del: Al: 

Nº 2846   
Nº 2950   
Nº 3385 

Nº 2948 
Nº 3383 
Nº 3725 

Del: Al: 

Nº   918 
Nº   942  

Nº 940 
Nº 1015 
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                      CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en uso de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 

Del: Al: 

Nº 1016 Nº 1145 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 24 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 234/2024 

VISTO: El Contrato de Obra Nº 221/2024 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 231.916, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a  la : “MANO DE 
OBRA PARA REPARACIONES EN LOS TECHOS DEL PUNTO 
COMUITARIO SOL Y RIO DE LA CIUDA DE VILLA CARLOS 
PAZ”, adjudicado a la empresa FABIAN ALEJANDRO CUELLO.                                

 
Que de acuerdo a lo establecido en la 

cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se ejecutarán los trabajos y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al 

Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 221/2024, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 24 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 235/2024 

VISTO: Los Contratos de Personal remitidos a este Tribunal por el 
Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos por tiempo 
determinado, corresponden al personal que desarrolla sus tareas 
en el ámbito de las distintas Secretarías de esta Municipalidad 
como contratados. 
                                   Que el Departamento Ejecutivo, en la 
conformación de cada contrato, ha determinado la forma y 
condiciones en que los titulares de los mismos desempeñarán sus 
tareas, el periodo que abarcará cada contratación, así como la 
retribución económica que percibirán por la misma.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los documentos citados 
precedentemente, ha determinado que los mismos reúnen los 

requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por Ello: 
 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
personal municipal que se detallan a continuación:  
                                                           
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 24 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 236/2024 

VISTO: Los Contratos de locación de servicios remitidos a este 
Tribunal por el Departamento Ejecutivo, y;  
 
CONSIDERANDO: Que los mencionados Contratos corresponden 
a locadores de servicios que desarrollan sus tareas en el ámbito 
de distintas Secretarías de esta Municipalidad. 
 
                                     Que esta determinado por el Departamento 
Ejecutivo en la conformación de cada contrato de locación de 
servicios; el periodo de vigencia que abarca cada contratación, así 
como las condiciones en que los locadores realizarán la prestación 
de sus servicios; al igual que la retribución económica que 
percibirán por los mismos en calidad de honorarios. 
  
                                     Que las partidas presupuestarias a la cual 
se afectarán los compromisos contraídos cuentan - a la fecha - con 
saldos suficientes para la atención de los mismos.  
 
                                     Que por lo tanto este Tribunal, habiendo 
efectuado la revisión y control de los contratos citados 
precedentemente, ha podido determinar que los mismos reúnen 
los requisitos formales exigibles y cumplimentan con la normativa 
legal vigente.  
 
Por ello; 
 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 
locación de servicios protocolizados con los Números que se 
detallan a continuación:  
 

Del: Al: 

Nº   1146 
Nº   941  

Nº 1157 
 

 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
 

Del: Al: 

Nº 3726   
Nº 3384 

Nº 3750 
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Villa Carlos Paz, 29 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 237/2024 

VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 
de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   

  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 
proyección estimada de gastos, adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal 
sancionado a través de la Ordenanza de Presupuesto N° 7040, y 
para prever la atención de futuros compromisos.  
                       

Que es competencia del Tribunal 
administrar su propio presupuesto de acuerdo con la normativa 
vigente, 2º párrafo del Art. 160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 
130º de la Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º 
de la Ordenanza de presupuesto vigente Nº 6.780. 

 
Que corresponde por lo tanto, emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.  
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 
este Tribunal, de acuerdo con el siguiente Cuadro: 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.12.215 
PROD. DE PAPEL Y 
CARTON IMPRESOS 

$ 135.000-   

20.01.100.1.13.324 
OTROS SERV. TECN. Y 

PROFESIONALES 
$ 200.000.-  

20.01.100.1.13.327 
PRIMAS Y GASTOS DE 

SEGURO  
 $ 335.000.- 

 TOTAL $ 335.000.- $ 335.000.- 

 
Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 29 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 238/2024 

VISTO: El Decreto 631/C/2024, y las actuaciones contenidas en el 
Expte. 232.756, y; 
 

 
CONSIDERANDO: Que a través del mismo y mediante concurso 
privado de precios se adjudica la contratación del servicio de 
P.A.I.Cor para los establecimientos educativos de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, con la modalidad de comedor tradicional. 

  
Que en el artículo 4º del Decreto citado 

se define que el gasto que demande dicha contratación, será 
atendido con la partida presupuestaria 32.25.100.1.60.630 
“P.A.I.Cor” correspondiente a fondos de afectación específica 
aportados por el Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

  
Que estos fondos ingresarán 

efectivamente, en la medida que lo disponga el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba; según Convenio Nº624 y Ordenanza Nº 
5093; por lo que se computarán de acuerdo con el art. 34º de la 
Ordenanza Nº 1.511, que dispone: “…Los créditos cuya 
disponibilidad esté condicionada a la existencia de recursos 
especiales, no podrán ser afectados por compromisos sino en la 
medida en que tales recursos se hayan realizado.”  

 
Que corresponde por lo tanto, visar 

provisionalmente el mencionado instrumento legal, autorizando la 
afectación preventiva del gasto hasta el monto que disponga 

actualmente la partida citada precedentemente, analizando 
posteriormente en cada caso que corresponda, el efectivo ingreso 
de los fondos provistos por el Gobierno de la Provincia, antes de 
proceder a la visación favorable  de cada certificación de gastos 
por parte de este Tribunal. 
 
Por ello; 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ; 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Decreto N° 
631/C/2024 en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
  
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 29 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 239/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                         CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                            en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1284/24 

(PARCIAL) 
231.115 ANDERS HERNAN 

DIFUSION EN 
REDES SOCIALES 

1.500.000 208.868,00 

1313/24 231.652 RIVERO GERMAN 
ARRANQUE 
CAMION F1 

78.000 78.000 

927/24 229.024 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

COMPACTADORA 
F 49 

850.000 - 

1516/24 231.634 
GOMEZ GESTEIRA 
DANIEL 

CUOTA ANUAL 
2024 
SECRETARIADO 
PERM. DE 
TRIBUNALES DE 
CUENTA REP.ARG. 

71.280 71.280 

880/24 228.329 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

REP TOPADORA F 
266 

2.000.000 - 

973/24 229.950 RIVERO GERMAN 
ALQ GRUA - 
MONOLITO 

700.000 - 

1328/24 232.014 RIVERO GERMAN  
REG. 
AMBULANCIA NHK 
800 

600.000 - 

1302/24 231.312 VIOTTI CARLOS A. 
CAÑOS ESTRUCT. 
PORTON HOGAR 
DE DIA 

100.000 68.200 

1028/24 230.290 RIVERO GERMAN 
GAS CARBONICO 
HERRERIA 

159.000 150.000 

1309/24 231.407 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

RE`PUESTOS 
CAMION IVECO 
F77 

1.000.000 888.492,35 

1314/24 231.330 RIVERO GERMAN 
BOMBA 
COMBUSTIBLE 
GALPON  

800.000 761.090 
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            ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

 
Nº 

AJUSTE 
EXPTE. OP/OPA   

TITULAR REINTEGRO 

183 229.024 927 GARCIA SETTI G. 850.000.- 

182 228.329 880 GARCIA SETTI G. 2.000.000.- 

186 229.950 973 RIVERO GERMAN 700.000.- 

178 232.014 1328 RIVERO GERMAN 600.000.- 

179 231.312 1302 VIOTTI CARLOS A. 31.800.- 

181 230.290 1028 RIVERO GERMAN 9.000.- 

180 231.407 1309 GARCIA SETTI G. 111.507,65 

184 231.330 1314 RIVERO GERMAN 38.910.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 240/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13;   
  

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 
se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  
 

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
la entrega de fondos a dicha institución que han sido depositados 
por la Institución para constituir un Fondo de Reserva (de 
acuerdo al segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 
5839/13); que será utilizado para la adquisición de bienes de 
consumo, de capital e insumos básicos necesarios para las 
actividades relacionadas con el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades de Bomberos 
Voluntarios correspondiente, la cual está constituida por el 
resumen bancario de fecha 22/10/2024; que reúne los requisitos 
formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el 
artículo 3º de la Ordenanza 5839/13, por lo que corresponde su 
Visación Favorable por el monto acumulado rendido a la 
fecha, el cual alcanza a los meses de Febrero (saldo) y Marzo 
(parcial); correspondiendo la Visación Provisoria por el monto 
no rendido a la fecha, correspondiente a Marzo 2024 (saldo) que 
asciende a: $ 2.246.056,20; hasta que se verifique su inversión 
definitiva, según Nota del 16/10/2024. 

 
Que corresponde emitir el acto 

administrativo correspondiente. 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
acumulada, presentada por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
la Ciudad de Villa Carlos Paz, por los meses de: Febrero 2024 
(saldo) y Marzo (parcial); de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos y según el Cuadro Anexo, que forma parte 
integrante de la presente. 
 
Artículo 2º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de cuentas 
parcial correspondiente al mes de Marzo 2024 (saldo); hasta 
tanto se verifica su inversión definitiva, por un monto de 
$2.246.056,20 de acuerdo con el Cuadro Anexo, que forma parte 
de la presente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
 

 
 

CUADRO ANEXO - RESOLUCION N° 240/2024 

ESTADO FONDO DE RESERVA BOMBEROS VOLUNTARIOS DE V. CARLOS PAZ  

 
RESOLUCION  

 MES 
ENTREGADO   

 APORTES AL 
FONDO DE 
RESERVA  

 ORDEN 
DE PAGO  

 FONDO DE 
RESERVA 

ACUMULADO  

 MONTO 
RENDIDO  

 ACUMULADO 
RENDIDO  

281/23 feb-23 $ 4.155.303,29 
N° 

2699/23 
$ 4.155.303,29 $ 2.265.684,08 $ 2.265.684,08 

  feb-23       $ 1.980.831,52 $ 4.246.515,60 

301/23 mar-23 $ 2.869.418,14 
N° 

3340/23 
$ 7.024.721,43 $ 0,00 $ 4.246.515,60 

              

318/23 abr-23 $ 2.145.040,98 
Nº 

3570/23 
$ 9.169.762,41 $ 1.328.373,10 $ 5.574.888,70 

325/23 may-23 $ 2.046.152,67 
Nº 

3749/23 
$ 

11.215.915,08 
$ 1.377.887,52 $ 6.952.776,22 

336/23         $ 0,00   

  jun-23 $ 2.192.248,90 
Nº 

4135/23 
$ 

13.408.163,98 
    

355/23 jul-23       $ 5.659.117,97 
$ 

12.611.894,19 

    $ 2.456.949,25 
Nº 

4454/23 
$ 

15.865.113,23 
    

372/23         $ 1.417.045,05 
$ 

14.028.939,24 

  ago-23 $ 2.993.394,11 
Nº 

4859/23 
$ 

18.858.507,34 
    

034/24         $ 4.252.284,13 
$ 

18.281.223,37 

  set-23 $ 2.997.467,98 Nº 104/24 
$ 

21.855.975,32 
    

60/24         $ 2.375.401,65 
$ 

20.656.625,02 

  oct-23 $ 3.042.794,55 Nº 892/24  
$ 

24.898.769,87 
    

86/24         $ 3.130.572,18 
$ 

23.787.197,20 

  nov-23 $ 3.635.754,13 
Nº 

1340/24 
$ 

28.534.524,00 
    

109/24         $ 4.486.003,45 
$ 

28.273.200,65 

  dic-23 $ 4.303.512,58 
Nº 

1737/24 
$ 

32.838.036,58 
    

145/24         $ 4.518.216,15 
$ 

32.791.416,80 

  ene-24 $ 6.298.662,42 
Nº 

2320/24 
$ 

39.136.699,00 
    

174/24         $ 6.277.070,01 
$ 

39.068.486,81 

  feb-24 $ 12.142.594,72 
Nº 

2684/24 
$ 

51.279.293,72 
    

215/24         
$ 

10.213.090,57 
$ 

49.281.577,38 
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  mar-24 $ 7.597.821,19 
Nº 

3408/24 
$ 

58.877.114,91 
    

240/24          $ 7.349.481,33 
$ 

56.631.058,71 

              

  
 APORTES 
TOTALES 

$ 58.877.114,91     

 TOTAL SIN 
RENDIR:                   
(Aportes-
Rendido) 

$ 2.246.056,20 

  marzo (parcial) $ 2.246.056,20 

 
 

 
Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 241/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
                             en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 

ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 242/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 7103 mediante la cual se establece que 
a partir del mes de Julio 2024 el subsidio mensual otorgado a la 
Institución Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D.) 
se     fije en un importe de pesos ciento cincuenta y seis mil 
quinientos cincuenta y cinco ($ 156.555). 
         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2024. 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente 

este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Institución Protectora Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al Subsidio del mes de 
Octubre de 2024 por un total de $ 156.555  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose 
a la normativa legal vigente. 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Octubre 2024. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 243/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 7103 mediante la cual se establece que 
a partir del mes de Julio 2024 el subsidio mensual otorgado a la 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.) se fije en un 
importe de pesos ciento cincuenta y seis mil quinientos cincuenta 
y cinco ($ 156.555). 
         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2024. 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente 

este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.) la rendición de 
cuentas correspondiente al Subsidio del mes de Octubre de 
2024 por un total de $ 156.555  la que reúne a criterio este 
Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose a la 
normativa legal vigente. 
Por ello; 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1286/24 231.064 
INSINGA 
SALVADOR A. 

MOCHILAS PARA 
PERSONAL DE 
LECTURA 
MEDIDORES Y 
NOTIFIC. 

200.000 107.022 

1285/24 231.074 
INSINGA 
SALVADOR A. 

CALZADO 
PERSONAL 
NOTIFICACIONES  

1.200.000 735.300 

1279/24 230.778 

INSINGA 
SALVADOR A. 

INSUMOS 
ANALISIS 
QUIMICOS LAB 
CTA BCA. 

1.150.000 1.149.999,57 

1288/24 231.217 
GOMEZ 
GESTEIRA 
DANIEL 

GASTOS 3º 
REUNION SEC. 
PERM DE 
TRIBUNALES DE 
CUNTAS REP. 
ARG. 

100.000 66.070 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

193 231.064 1286 
INSINGA SALVADOR 
A. 

92.978,00 

192 231.074 1285 
INSINGA SALVADOR 
A. 

464.700,00 

189 230.778 1279 
INSINGA SALVADOR 
A. 

0,43 

187 231.217 1288 
GOMEZ GESTEIRA 

DANIEL 
33.930 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Fundación Protectora de Animales 
(F.U.P.A.) correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Octubre 2024. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 244/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 7104, la cual establece en $ 559.648, el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a partir del mes 
de Julio 2024  al  Refugio Nocturno “Cura Brochero” de esta 
ciudad  y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 
través del Decreto 032/DE/2024, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 
                               Que los receptores de fondos entregados por 
esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la legislación vigente, deben presentar por ante el 
Tribunal de Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 
 
                                 Que por ello, las autoridades del Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” han presentado el detalle de las 
erogaciones efectuadas con el subsidio otorgado para el mes de 
OCTUBRE  2024, la cual luego de la revisión y control pertinente 
por parte de este Cuerpo permite determinar que cumplimentan 
con los requisitos formales exigibles y se ajustan a la normativa 
legal vigente. 
Por ello, 
 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 572.365,32 correspondiente 
al importe otorgado para el mes de  OCTUBRE  2024. 
 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 245/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 7102 la cual establece en $ 396.900 el 
monto a otorgar a partir del mes de Julio del corriente año en 
carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca Popular “José H. 
Porto” de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 016/DE/2024, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2024. 

Que los receptores de fondos entregados 
por esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas del destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado 

precedentemente las autoridades de la Biblioteca Popular “José 
H. Porto”, han presentado para su revisión y control la rendición 
de cuentas correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Octubre de 2024  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
Por ello, 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de OCTUBRE 
de 2024, cancelando en  forma parcial  la orden de pago 
anticipada emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 246/2024 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 
Pago Nº 3124/2024 obrante en el  Expte. Nº 231894, y;  

 
CONSIDERANDO:  

      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 
mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 
               Que habiéndose procedido a la revisión y 

análisis de la rendición de cuentas presentada  sobre la orden  de 
pago citada en Visto, se determinó que la misma reúne los 
requisitos formales y se ajusta  a la normativa legal vigente. 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la orden de pago directa N° 3124/2024. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 247/2024 
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VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                      EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                          en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 31 de Octubre de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 248/2024 

VISTO: Las ordenes de pago anticipadas contenidas en los 
Exptes. Nº 214027 y 219367, y; 

 
CONSIDERANDO: Que dichas ordenes de pago, se emitieron a 
nombre de la empresa PROGRAM CONSULTORES S.A., para 
atender el pago de la contratación del sistema informático de 
administración municipal, en el marco del Contrato 351/2020 y sus 
modificatorias. 
 

Que dando cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 38º (Inc. b) de la Ordenanza 1511, el Departamento 
Ejecutivo ha efectuado la rendición de cuentas mediante la 
presentación de los comprobantes de pago realizados, la 
documentación respaldatoria presentada cumplimenta tanto en los 
aspectos formales y legales con la normativa legal vigente. 

  
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las ordenes de pago anticipadas 
detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de acuerdo a 
lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

OPA/O.
P. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

2703/24 230618 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

848.279,
52 

848.279,
52 

2142/24 232081 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

ESCUELA 
EVA DUARTE 

147.500 147.500 

3146/24 231992 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

696.109,
21 

696.109,
21 

 
3079/24 

231442 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

JARDIN INFANTES 
ISLA DE LOS ESTADOS 

255.000 255.000 

 
1975/24 

228617 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

INSTITUTO SUPERIOR 
ARTURO U. ILLIA 

451.105,
53 

451.105,
53 

 
3144/24 

232023 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

INSTITUTO ESPECIAL 
MARIETTE LYDIS 

320.742,
35 

320.742,
35 

 
3148/24 

231993 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

ESCUELA 
JOSE DE SAN MARTIN 

913.079,
12 

913.079,
12 

 
3080/24 

231418 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

IPEM 365 
DR.RENE FAVALORO 

459.800 459.800 

 
3149/24 

232076 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

ESCUELA 
ISLA DE LOS ESTADOS 

609.000 609.000 

 
3147/24 

231994 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

JARDIN INFANTES 
D.F.SARMIENTO 

551.487 551.487 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
150/2023 

214027 
PROGRAM 
CONSULTO
RES S.A. 

ALQ.SOFT 
ADM.MUNICIPAL 
FEBRERO – MAYO 
2023 

4.465.286,20 4.465.286,20 

 
883/2023 

219367 
PROGRAM 
CONSULTO
RES S.A. 

ALQ.SOFT 
ADM.MUNICIPAL 
JULIO - NOVIEMBRE 
2023 

8.214.417,15 8.214.417,15 


